
fc* ÍSC. 
9; » i ' 

ÜHHiK )!¡ Sii i 
. . . . . . .„ . , J 'Hi¿Kf Üíitíij!) 

iHWWÜÍM.ÍjH ¡¡¡¡ílüüií 

!¡>!¡t 

!!!<<< 









'4/ 

T 

¡ 7 ^ .. _ as 

* » . « É r a t e ^ 

ñ 6 v 
\ V > 

2 i í 

«tea 

"J R ^ ^ F 













DEL REAL HOSPITAL 

D E L A N A C I Ó N F L A M E N C A . 

MADRID: 
IMPRENTA B E . LA COMPAÑÍA DE IMPRESORES Y LIBREROS, 

A C A R G O D E D . A . A V I U A L . 

1 8 7 6 . 





PRELIMINAR. 

Deseosa la Real Diputación del Hospital 
de San Andrés de la Nación Flamenca, de 
proporcionar á sus Individuos los conoci
mientos debidos para el régimen y gobier
no de la Santa Casa, acordó la impresión 
de sus Constituciones, y con este motivo, 
hacerlo también de la Fundación de su 
Institutor CARLOS DE AMBERES, y de las al
teraciones y épocas de su gobierno; faci
litando por este medio la instrucción ne
cesaria á los Señores individuos, para que 
al mismo tiempo que sepan lo que han de 
observar, sostengan también sus fueros y 
privilegios. 
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Sobre la Fundación» 

CARLOS DE AMBERES, natural de la Ciudad 
de Amberes en el Ducado de Brabante, 
vecinode esta corte, hizo en seis de Agos
to de 1594 donación á la Nación Flamenca 
y sus pobres de unas casas que tenía en 
los Solares de Granita, calle de San Mar
cos, para que después de su fallecimiento, 
sirviese de albergue y hospedaje á los po
bres de su Nación. 

Para este efecto cedió todos sus bienes 
con la condición, y no de otra suerte, de 
ser aquellos precisamente de las diez y 
siete Provincias de los Paises Bajos, dán
doles de comer, cenar y acostar, hacién
doles el encargo de rezar un Padre Nues
tro y una Ave María por su alma, delante 
de la Imagen de Jesucristo, y que tengan 
el consuelo de un Confesor de su nación, 
que lo ha de ser el Administrador, y go-
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bierno de una Diputación piadosa de los 
propios nacionales. 

Que por el testamento que otorgó en 
9 de Noviembre de 1601, confirmó la ex
presada donación, y sus Testamentarios la 
aceptaron á nombre de todos los pobres 
peregrinos Flamencos, realizando la Fun
dación de la dicha Casa Hospital y su 
Iglesia con la Invocación del Apóstol San 
Andrés en los términos que lo había 
ordenado, nombrando por su Patrono al 
Señor Rey D. Felipe III, y sus sucesores 
Reyes de Castilla, y por Superintendente 
al Señor Capellán Mayor y Limosnero 
de S. M. que por tiempo fuere. 
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Aceptación del Patronato. 

EL REY. 

Por cuanto por parte del Administrador 
y Diputados del Hospital de Peregrinos 
de mis Estados y Paises Bajos, que se ha 
fundado en la Villa de Madrid, en las ca
sas que dejó para ello CARLOS DE AMBEKES, 

difunto, en la calle que dicen de San Mar
cos, debajo de la Advocación del Apóstol 
San Andrés, se me ha suplicado; Que para 
qué tan santa obra vaya en aumento, fue
se servido tomarla debajo de mi protec
ción y amparo, y aceptar el Patronato de 
ella; condescendiendo á su petición, he te
nido, y tengo á bien aceptar el Patronazgo 
de dicho Hospital, como por la presente le 
acepto por mí, y los Reyes de Castilla/mis 
sucesores, que por tiempo fueren; y como 
tal Patrón le tomo debajo de mi protección 
y amparo sus bienes y hacienda, y todo 
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lo tocante y concerniente á él, para darles, 
y los Reyes mis sucesores, todo favor y 
ayuda: Y mando se guarde al dicho Hos
pital, Administrador, Diputados, Oficiales 
y pobres de él, los mismos privilegios, 
prerogativas, exenciones é inmunidades 
deque goza el Hospital Real de mi Corte 
en virtud de provisiones, privilegios y cé
dulas mías, y de los Señores Reyes mis 
predecesores, que así es mi voluntad, fe
cha en Balsain á 11 de Julio de 1609.— 
YO EL REY.—Por mandado del Rey 
Ntro. Señor, Francisco González de He-
redia. 

Sobre la Jurisdicción espiritual de la 
Santa Casa, 

Por Bulas P©%tiíicias, y particularmente 
por la expedida por el Señor Benedic
to XIV, sobre la jurisdicción y parroquia
lidad de la Real Capilla, se forma por 
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ella una Parroquia con territorio separado, 
veré nullius, y se constituye al Sr. Cape
llán Mayor de S. M. por Rector, Cura y 
Administrador verdadero de dicha Real 
Parroquia, Ordinario Eclesiástico, con Ju
risdicción Episcopal vel quasi de todas las 
personas y sitios que se señalan en la mis
ma Bula: Y siendo uno de los comprendi
dos en ella la Real Casa Hospital de San 
Andrés, se previno por el Eminentísimo Se
ñor Cardenal Mendoza en 23 de Febrero de 
1755, que todas y cualesquiera personas, 
que por tiempo hubiere en la Santa Casa, 
y estuvieren empleadas en su servicio, 
ocurran en todos puntos de parroquialidad, 
y Jurisdicción territorial al Tribunal de la 
Real Capilla, sin permitir que ninguno ejer
za en la Casa Hospital y su Iglesia acto al
guno, que necesite licencia ó jurisdicción 
del Ordinario, bien sea para el foro interno, 
ó bien para el externo, á quien acudirán 
los individuos de la Real Casa, cuando tra
tasen de contraer sus matrimonios. 
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Sobre las alteraciones de su gobierno* 

Consta por Cédula del Señor Don Felipe V. 
qué habiendo S. M. suspendido á la Junta 
de Diputados del Real Hospital, del gobier
no y manejo de sus rentas, y al Señor Pa
triarca de la Jurisdicción protectiva, y 
nombrado por Juez Protector al Señor 
Don Francisco de León y Luna, de su 
Real Consejo de Castilla, y continuan
do después en la protección y visita el 
Sr. Conde de Torrehermosa, devolvió 
S. M. á la Junta el manejo y gobierno en la 
misma forma que estuvo desde su origen, 
dejándole libre la elección de Administra
dor, restituyéndola el Juez Protector, Ca
pellán y Limosnero Mayor de S. M., cuya 
Real Cédula á la letra es como sigue: 

2 
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EL REY. 

Por cuanto Yo soy Patrono del Hospital 
de San Andrés de la Nación Flamenca que 
en la Villa de Madrid fundó y dotó CAR

LOS DE AMBERES, y por parte de la Diputa
ción del dicho Hospital se me ha represen
tado que en el año de 1616 el Señor Don 
Felipe III, y después los Señores Don Fe
lipe IV y Don Carlos II, mi Tio, aproba
ron las Constituciones que de él se hicieron, 
tomándole debajo de su Real Protección, 
y dejando su gobierno á una Diputación 
que se formó de los principales Nacionales 
para que cuidase de su administración, 
y fuere en aumento obra tan piadosa, y 
que esto se ha observado puntualmente 
hasta la muerte de Don Juan Domingo Del-
cyus, último administrador: Que Don Fran-
cisco de León y Luna convocó á los Dipu
tados para hacerles notorio mi Real Cédu
la despachada por la Secretaría de mi Real 



( 1 1 ) 
Patronato, en que fui servido nombrar al 
mencionado Don Francisco por Juez, pa
ra que tomase inspección del estado pre
sente de dicho Hospital, sin que mi Real 
ánimo fuese perjudicar nada á la Real Di
putación: Que en este intermedio tuve por 
bien nombrar por Administrador interino 
á Don Constantino Aymar, Sacerdote que 
no es Flamenco ni sabe la lengua para po
der confesar y asistir á bien morir á los Na
cionales delPais, bajo punto indispensable, 
y primero que previene el Fundador, ha
ya de ser Flamenco su Administrador y 
demás dependientes de la Casa, por la 
cual me suplicó se la restituya el gobier
no de dicho Hospital, exonerando al refe
rido Don Constantino Aymar de la admi
nistración interina que tiene, para que de 
éste modo quede libré la Diputación de 
Flamencos, de elegir y nombrar Aüminisr 
trador de su Nación. Y/habiéndose visto 
en mi Consejo dé la Cámara/, y conmigo 
consultado, y teniendo présente lo que pox 
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mi Real Cédula de 7 de Octubre de 1719 
fui servido mandar á Don Francisco de 
León y Luna, sobre la protección y visita 
de este Hospital, y otros puntos; y que 
después por otra mi Real Cédula de 29 de 
Mayo del año próximo pasado tuve por 
bien de nombrar al Conde de Torre-her
mosa, en lugar del dicho D. Francisco, 
para que prosiguiese en la referida protec
ción y" visita con atención á todo lo expre
sado, y á lo que previene la Fundación de 
dicho Hospital, he resuelto: Que el gobier
no y manejo del Hospital de San Andrés 
se vuelva á la Diputación de la Nación 
Flamenca que hay en él, en la misma for
ma que estuvo y ha estado desde su orí-
gen, dejándola libre la elección del Ad
ministrador para que la haga en la perso
na que juzgare por más conveniente, con
forme á las Constituciones del Hospital, so
bre que le encargo la exacta observancia 
de cuanto próvidamente se establece en 
ellas; y en consecuencia de lo expresado, 
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es mi voluntad, se restituya a la Junta de 
Diputados, y toda la Nación Flamenca, el 
Juez Protector, que lo es mi Capellán y Li
mosnero Mayor, capitulado al tiempo que 
la fundación de dicho Hospital se sujetó á 
mi Real Patronato: y mando que la referi
da protección persevere perpetuamente 
unida al empleo de mi Capellán y Limos
nero Mayor, como lo ha estado en su prin
cipio, y que el Conde de Tórre-hermosa 
cese en la protección y visita de este Hos
pital que le estaba cometida, y D. Constan
tino Aymar en el uso y ejercicio de Admi
nistrado!: Que Yo como tal Patrono que 
soy de él, lo tengo así por bien: Fecha en 
San Lorenzo el Real á 12 de Agosto 
de 1721.—YO EL REY.—Por mandado 
del Rey Ntro. Señor, D. Francisco Saenz 
de Vitoria. 
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INTRODUCCIÓN. 

El fundamento de la Sociedad universal 
que Dios ha ligado entre los hombres, y 
que no excluye á ninguno, excita á cada 
uno á cumplir con los deberes de amar y 
consolar á su semejante á, las impresiones 
de ternura y amor, porque esta es una vir
tud oculta, y la Religión nos enseña que 
todo hombre debe considerar á otro como 
á su prójimo. 

El espíritu de esta santa ley de huma
nidad se interesa más cuando median los 
estrechos vínculos que imprimen en el al
ma el dulce amor ala Patria, siendo un mis
terioso estímulo que naturalmente impele, 
el corazón del hombre al alivio de su con
ciudadano. 

Excitado de este principio nuestro Fun
dador, penetrado déla caridad de Abraham 
y celo de Lot cedió (á ejemplo de éstos) con 
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una mano generosa todos sus bienes, pa
ra que se empleasen en el alivio del des
valido y miserable, dándoles hospedaje en 
sus peregrinaciones, consuelo en sus aflic
ciones, y sustento en sus necesidades. 

Y para que nada faltase á tan piadoso 
fin, proporcionó, que estando los templos 
destinados por especial institución al culto 
de Dios vivo, se edificase éste con la invo
cación del Apóstol San Andrés, en donde 
todos los Fieles puedan purificar sus con
ciencias , y tributar al Señor las adoracio
nes y homenajes que le corresponden co
mo Sor Supremo, 

Misteriosa elección! Porque si el Señor 
quiso no fuesen conocidos los Santos Após
toles por el don de obrar milagros, sino 
por la caridad que debian tenerse los unos 
á los otros, in hoc cogwseent omnes (según 
S. Juan): unida á esta caridad la peregri
nación del Santo para hacer dilatado el im
perio de Jesu-Cristo por las provincias de 
Judéa, la Tracia, el Epiro, la Scithia, la 
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Capadocia, la Gralacia, la Bithinia hasta los 
confines del Mar Negro, penetrando la Al-
banéa, la Acaya hasta confundir al'Procón
sul Egéas: sea el Santo el objeto de nues
tra veneración, y el modelo por donde 
aprendamos á ejercer la caridad con el des
valido y pasajero. 

Para perpetuar tan santo establecimien
to fue erigida nuestra Real Diputación, cu
yos individuos en representación de toda 
la Nación Flamenca, y reunidos en una 
Sociedad santa, velen como los centinelas 
que destinó David, sobre los muros de Je-
rusalen, anunciando la gloria del Señor, 
para rendirle adoraciones y homenajes, 
aprovechando no solo las ocasiones que 
proporcione la casualidad para consuelo 
del enfermo y peregrino, sino buscando 
momentos para repetir los testimonios de 
su reconocimiento á tan sagrado fin, para 
cuidar con una solicitud tierna y diligente 
del decoro de la Casa de Dios, del adorno 
de sus Altares, y para que con un espíritu 
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de fervorosa devoción lleve sus socorros y 
consolaciones al lugar donde está la enfer
medad y miseria, estrechándose con el pe
regrino y pasajero. 

Para la subsistencia y perpetuidad de 
tan sublime objetóse han unido y conve
nido mutuamente sus individuos en la 
formación de estas Constituciones, por las 
que obligándose de común acuerdo, tengan 
en la forma legislativa un orden que haga 
estables sus designios, ofreciendo guardar 
y cumplir su contenido sin contravenir á 
ninguno de sus artículos que aquí se ex
pondrán. 

3 





CONSTITUCIONES. 

ARTICULO I. 

Sobre la elección de individuos» 

Todos los individuos que hayan de compo
ner la Real Junta deberán ser precisamen
te de las diez y siete provincias de los Es
tados y Paises Bajos, ó descendientes de 
ellas, procurando siempre sean délos más 
principales, y cuales convengan para ©1 au
mento y buen gobierno de la Santa Casa 
Hospital. 

ARTICULO II. 

Sobre la formalidad que debe preceder 
á su admisión* 

El que pretenda ser individuo de la 
Real Diputación, presentará memorial por 
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medio del Secretario de ella, para que dan
do cuenta á la Junta, determine su admi
sión si le hallare con las calidades de Esta
tuto, á menos que la Junta no quiera suplir 
esta solemnidad por las circunstancias del 
sujeto. 

ARTICULO III. 

Solemnidades en el acto de recibimiento. 

Admitido el pretendiente y en el dia se
ñalado para celebrar la Junta se presentará 
en ella, y congregada en la forma acos
tumbrada, se le recibirá juramento delante 
de la Imagen de Jesu-Cristo Crucificado, 
que se hallará á este efecto colocada sobre 
la mesa, de ejercer bien y fielmente el ofi
cio de Diputado, procurando el bien y fo
mento de la Santa Casa, y de impedir y 
estorbar lo que fuere en su perjuicio, pro
meterá guardar las Constituciones, y de 
no revelar los secretos y asuntos que se 
propusieren en la Junta, cuyo acto será 
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precisamente autorizado por el Secretario 
que por tiempo fuere, ó individuo que ha
ga oficio de tal, quedando anotado en el 
Libro destinado á este efecto. 

ARTICULO IV. 

Sobre el sitio donde se han de celebrar 
las Juntas y número de individuos. 

No habrá número fijo de individuos, y 
las Juntas se harán en la Sala que deberá 
destinarse á este efecto en la Real Casa 
Hospital con la decencia posible al decoro 
de sus individuos, y cual requiere la serie
dad de los asuntos que se tratan en ella. 

ARTICULO V. 

Sobre las facultades de la Junta 
General. 

Será Presidente de la Junta el Señor 
Capellán y Limosnero Mayor de S. M., co
mo se previene en la Fundación de CAR-
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LOS DE AMBERES, teniendo votó decisivo en 
todos los casos que ocurran, y se halle pre
sente: en su defecto presidirá el Canciller 
de la Orden del Toisón, ocupando el lugar 
que le corresponde. Y para evitar todo dis
gusto en el orden y preferencia de asien
tos de los demás individuos, no se guarda
rá antigüedad alguna, sino que le tomarán 
según vayan entrando en la Sala, respec
to á que un Cuerpo tan político, que se 
congrega á un fin tan santo corresponde
rá con las relaciones de atención á que ca
da individuo se hace acreedor. 

ARTICULO VI. 

La Junta en general tendrá facultades 
para añadir, interpretar, glosar y corregir 
las Constituciones de dicho Hospital, y ha
cer en su lugar otras de nuevo, según que 
la calidad de los negocios y ocasiones de 
los tiempos lo pidieren, á no ser que por la 
gravedad del caso les parezca consultarlo 
con S. M. 
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ARTICULO VIL 

Podrá, otorgar cualesquiera escrituras 
y poderes en favor de las personas que 
considerase oportuno para la administra
ción de sus bienes, y á ésta y no á otra per
sona ha de tocar y pertenecer la adminis
tración y gobierno de la Santa Casa. 

ARTICULO VIII. 

Pedirá y tomará cuentas á las perso
nas encargadas en la cobranza de todas 
sus rentas, cuando la pareciere y sin limi
tación alguna. 

ARTICULO IX. 

Fenecerá y aprobará las cuentas del 
Tesorero dando cartas de pago y finiquito 
con todo lo demás que es análogo á un go
bierno en la disposición de los bienes y 
rentas del Hospital. 
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ARTICULO X. 

Podrá la Junta suspender y quitar to
dos los Ministros y Oficiales de él, nom
brar y proveer otros en su lugar; y lo que 
en razón de esto decidiere y determinare, 
se ha de ejecutar sin impedimento alguno, 
aunque no haya precedido tela, ni forma 
de juicio, respecto de ser oficios ad nutum 
amovibles, y á voluntad de la Junta. 

ARTICULO XI. 

Tendrá facultades para hacer cualquier 
ra actas y acuerdos correspondientes al 
gobierno y utilidad del Hospital. 

ARTICULO XII. 

Será privativo de la Diputación el nom
bramiento de Administrador en los térmi
nos que la pareciere convenir á la mayor 
utilidad de la Santa Casa, arreglándose á 
la Fundación de CARLOS DE AMBERES: Y 
también lo será el nombramiento de su-
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balternos, que deban emplearse en ella, 
prescribiéndoles las reglas y obligaciones 
que han de observar. 

ARTICULO XIII. 

Sólo la Diputación podrá admitir Con
gregaciones, Fundaciones de Misas, Ani
versarios, herencias y mandas en la Santa 
Casa, sin perjuicio de la jurisdicción espi
ritual. 

ARTICULO XIV. 

Cuidará de que anualmente, ó cuando 
la pareciere, se haga inventario formal de 
los ornamentos, plata, muebles, raíces, cen
sos, y otros cualesquiera bienes, derechos 
y acciones que le correspondan, reforman
do lo que contemplase oportuno. 

ARTICULO XV. 

Dispondrá haya un archivo en el lugar 
que señalare para custodiar los documen
tos, escrituras, fundaciones, libros, privile-

4 
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gios, y demás papeles concernientes al 
Hospital, 

ARTICULO XVI. 

Cuando la gravedad del asunto lo exija 
podrá la Junta nombrar una Comisión par
ticular de individuos, á fin de que tratan
do éstos el medio más asequible al asun
to que se ventile, instruyan á la Junta pa
ra proceder á su determinación con más 
conocimiento de causa. 

ARTICULO XVII. 

Estando la Junta encargada para que 
se cumpla el fin piadoso del Fundador, ten
drá facultades amplias para decidir en to
do lo que diga conexión directa ó indirecta 
con la buena administración, aumento y 
subsistencia del santo establecimiento. 

ARTICULO XVIII. 

Determinará que anualmente se baga 
la elección de Oficios con facultad de poder 
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reelegir los empleados, según la pareciere 
convenir á la utilidad de la Santa Casa, y 
las elecciones se harán precisamente en 
la octava de nuestro Apóstol San Andrés, 
para que éstos puedan entrar en posesión 
de sus empleos en la Junta primera de 
Enero. 

ARTICULO XIX. 

Acordará la Festividad del Apóstol San 
Andrés nuestro Patrón, y demás que con 
cualquier motivo considerase oportuno, y 
dispondrá se hagan por los Diputados di
funtos los sufragios de Constitución. 

ARTICULO XX. 

Celebrará sus Juntas una vez al mes, ó 
cuando la necesidad lo exija; y no se sus
penderá esta por falta de individuos siem
pre que concurran el número de cuatro, y 
Secretario; y en los casos que haya nece
sidad de votación, tanto para la elección de 
Oficios, cuanto para los asuntos del Hospi-
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tal, se procederá á esta dando principio el 
más moderno, prevaleciendo el mayor nú
mero de votos; y para evitar el que la vo
tada salga empatada, será voto decisivo el 
más antiguo de los asistentes, siempre que 
no concurra el Señor Presidente. 

ARTICULO XXI. 

Sobre los sufragios de los Diputados 
difuntos y sus viudas. 

Tendrán los Diputados sepultura en la 
bóveda de la Iglesia de la Santa Casa, go
zando de igual beneficio sus viudas; si mu
riesen en tal estado, pues por el tránsito á 
otras nupcias perderán este privilegio: y 
no percibirá la Diputación emolumento, ni 
interés alguno de cera, ni otro por su en
terramiento y Misa de cuerpo presente, 
respecto á ser de cuenta del Diputado di
funto. 
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ARTICULO XXII. 

Se celebrarán por los Diputados difun
tos el dia que acordase la Junta, una Misa 
cantada y su Vigilia, con asistencia de Diá
cono y Subdiácono, como asimismo se ce
lebrarán doce Misas por su alma en el pro
pio dia si pudiese ser; siendo igualmente 
extensivo este sufragio á sus viudas, mu
riendo en este estado, como va ordenado 
en el capítulo anterior. 

ARTICULO XXIII. 

Últimamente para que se verifiqué el 
espíritu que anima á la Diputación, y de
seo de contribuir al sufragio de las Almas 
del Purgatorio, particularmente de aque
llos que dejasen varias Memorias agrega
das al Hospital, se encarga el particular 
cuidado de su cumplimiento, velando se 
realice como corresponde al justo fin de 
los Fundadores, • • _ • 
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ARTICULO XXIV. 

Sobre las cualidades que debe tener el 
Administradory y sus obligaciones. 

La elección de Administrador recaerá 
en un Sacerdote hábil, de conducta irre
prensible , afecto á la hospitalidad, de bue
na condición, y carácter suave, cual se re
quiere para el alivio espiritual y temporal 
del enfermo y peregrino, últimamente ele
gido de la masa escogida para Ministro del 
Santuario, á fin de qué no se verifique en 
él el dicho del Profeta: Los Sacerdotes de Dios 
contaminaron al Santuario, y manifiestan que 
rep'ueban la Ley. 

ARTICULO XXV. 

Ha de ser precisamente, y sin disimulo, 
de las diez y siete Provincias, ó deseen-
diente délas mismas, versado en el idioma 
Flamenco, y de suficiente instrucción para 
la dirección y buen desempeño del Cura 
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Animar um que se le confia: estará obligado 
á asistir al confesonario, cuyo desempeño 
se deja á su prudencia, teniendo presente 
la elevación de su Ministerio, y no se ex
cusará de confesar á cualquier Flamenco 
qiie le llame hallándose impedido: asistirá 
á todas las Juntas, y tendrá voto como los 
demás Diputados. 

ARTICULO XXVI. 

Cuidará que ningún clérigo seglar ni 
regular pueda decir Misa en la Iglesia de 
la Santa Casa sin licencia del Señor Cape
llán Mayor, como Ordinario de ésta, y no 
los admitirá sin testimoniales de sus Ordi
narios, las que examinará con el mayor 
cuidado, y velará que los Fieles que asis
tiesen a la Iglesia estén con la mayor de
voción. 

ARTICULO XXVII. 

Estarán á su cargo los ornamentos y 
alhajas de la Iglesia, y también todo lo ne-
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cesario para asistencia de los pobres pere
grinos y enfermos, ló que se le entregará 
por inventario formal autorizado por el Se
cretario; y estará obligado á llevar cuenta 
exacta y formal délos gastos que ocasiona
sen los peregrinos y enfermos, para darla 
á la Diputación. 

ARTICULO XXVm. 

Recibirá las limosnas ordinarias que se 
le dieren para la celebración de Misas y 
cargas de la Santa Casa, las que escribirá 
en el libro que tendrá á este efecto, para 
dar cuenta al Ordinario, y los recibos que 
diere de la celebración de Misas serán con 
la especificación de cada una de las Memo
rias, presentándolos á la Junta para deter
minar su pago. 

ARTICULO XXIX. 

Tendrá libro para anotar en él con la 
mayor formalidad los peregrinos que han 
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concurrido al Hospital, con la expresión 
de sus nombres, estado y patria. 

ARTICULO XXX. 

No admitirá peregrinos en el referido 
Hospital, sin la correspondiente licencia de 
la Diputación para evitar la confusión que 
podria ocasionarse si fuese lícito recibirlos 
cada uno dé los individuos; ó á lo menos 
dará cuenta inmediatamente que los reciba 
á la Diputación, y que en su dilación no 
cause perjuicio, examinando su proceden
cia por fes de Bautismo, pasaportes ó por 
otro medio bastante á justificar ser de las 
diez y siete Provincias, 

ARTICULO XXXI. 

Estará obligado á vivir en el Hospital 
en la decente habitación que se le destinará, 
y no permitirá permanezcan en él loé pere
grinos más de tres dias, si no hubiese para 
ello causas muy justas. 
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ARTICULO XXXII. 

Encargará á los peregrinos pidan á Dios 
por la salud del Sumo Pontífice, Reyes 
nuestros Señores, y demás Personas Rea
les, por la Exaltación de la Fe Católica y 
ánima del Fundador CARLOS DE AMBERES, y 
les predicará las verdades Evangélicas, 
persuadiéndoles su observancia. 

ARTICULO XXXIII. 

Dará cuenta á la Diputación de todo lo 
que contemplase digno de-reforma, y sea 
preciso al fin piadoso para su remedio. 

ARTICULO XXXIV. 

Cuando se trate en la Junta algún par
ticular que tenga conexión con las obliga
ciones que debe cumplir, guardará la ce
remonia de salirse fuera de la Sala, y en 
todas las ocasiones que lo ordenare la Jun
ta, para que con más libertad pueda tratar 
los asuntos que en cualquier modo le pue-
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dan corresponder: y en igual forma lo eje
cutarán los demás individuos empleados. 

L V' ' ARTICULO XXXV. : ; y ; : 

Como está á su cargo el Cura Ariimarum 
de la Santa Casa, usará déla mayor forma
lidad en sus libros, para que éstos consti
tuyan prueba en la forma parroquial, pro
curando con el mayor celo el decoro de la 
Casa de Dios y de todo lo que se consagra 
acerca de "la veneración, culto de Altares 
y vasos sagrados, y estará obligado á cele
brar y oficiar sin derecho ni emolumento 
alguno la festividad dé nuestro Apóstol Saii 
Andrés, funciones de Semana Santa, y en
terramiento de los Diputados, y demás su
fragios de Misas cantadas que están preve
nidas por Constitución. / 

ARTICULO XXXVI. 

Estando constituido dé la responsabili
dad de todas las alhajas y demás efectos 
dé la Santa Casa, y á su cargo él cuidado 
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de peregrinos y enfermos, no podrá au
sentarse de esta Corte, sin exponerlo pri
mero á la Diputación, para que ésta, sin 
perjuicio de la Jurisdicción Ordinaria es
piritual, provea lo necesario al nombra
miento de interino, en cuyo caso deberá 
el propietario hacerle cargo de todas las 
obligaciones y responsabilidades que estén 
á su cuidado. 

ARTICULO XXXVII. 

Tendrá facultades para proponer sa
cristán haciéndolo á la Junta, de tres su
jetos, para que la Diputación elija uno de 
ellos; pero sin que esté obligada á elegir 
precisamente uno de aquellos si no los con
templase aptos* en cuyo caso deberá hacer
se otra propuesta. 

ARTICULO XXXVIII. 

So ore la elección de Secretario y sus 
obligaciones* 

Será Secretario el Grefier de la Orden 
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del Toisón de Oro, si pudiese ser, y sino, un 
individuo que ha de tener voto activo y pa
sivo como los demás, sin excepción ni li
mitación alguna, procurando sea un suje
to instruido en el manejo de papeles, y de 
la mayor confianza, autorizado para que á 
su firma y certificaciones se las dé la mis
ma fé y crédito que á la Diputación: se ha
llará bien instruido en la propiedad de la 
lengua española, y si esta circunstancia no 
se hallare en alguno de los individuos, po
drá elegirse nacional con las mismas cir
cunstancias y cualidades que si fuere fla
menco. 

ARTICULO XXXIX. 

Tendrá obligación de asistir á todas las 
Juntas, y ante él mismo han de pasar to
das las actas, acuerdos y resoluciones que 
se hicieren, y en su poder estará el libro 
de aquellos, cuidando se halle éste con 
las formalidades que se requieren á un. 
fin tan serio. 
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ARTICULO XL. 

Leerá en la Junta los acuerdos de la 
anterior que dimanen de ella; y en la ad
misión de individuos, les recibirá el jura
mento en la forma expresada en el ar
tículo III. 

ARTICULO XLI. 

Será de su cargo la convocación á Jun
tas y solemnidades que ocurran en la 
Santa Casa, repartiendo esquelas á sus in
dividuos, por medio de la persona encar
gada al efecto. 

ARTICULO XLII. 

Sobre la elección de Tesorero 
y Apoderado, 

Para Tesorero y Apoderado se elegirá 
un individuo de conocido abono é instruc
ción, con facultades de poder sustituir sus 
poderes para el seguimiento de pleitos, y 
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cobranza de rentas de la Santa Casa; y la 
persona que elija para la sustitución de 
sus poderes deberá proponerla á la Junta 
para su aprobación, y no podrá ser remo
vida sin consentimiento de la Diputación. 

ARTICULO XLIII. 

Estará autorizado para la cobranza de 
todos los censos, rentas y limosnas, dan
do cuenta en la última Junta de cada año, 
ó cuando ésta la pidiere, formándola con 
la mayor expresión, y justificándola en 
debida forma. 

ARTICULO XLIV. 

Se hallará habilitado para hacer se eje
cuten las obras y reparos que ocurran en 
los edificios y casas del Hospital, contal 
que no excedan de tres mil reales, dando 
cuenta de ello á la Junta inmediata. 

ARTICULO XLV. 

Últimamente, no entregará cantidad 
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alguna que no sea con libramiento dé la 
Junta autorizado por su Secretario; 

ARTICULO XLVI. 

Sobre custodia de caudales. 

Se custodiarán los caudales en el arca 
de tres llaves que se destinará á este efec
to: una de estas tendrá el Administrador, 
otra el Tesorero, y otra el individuo que 
anualmente nombre la Diputación, y su 
permanencia será precisamente en la Sala 
de Juntas, y fuera de esta no deberán 
existir más que los tres mil reales para los 
gastos precisos. 

ARTICULO XLVII. 

Sobre la elección de Contador 
y sus obligaciones. 

El empleo de Contador recaerá en un 
individuo de conocida instrucción, el que 
tendrá un libro en donde se anoten con la 
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mayor formalidad todos los caudales de la 
Santa Casa. 

ARTICULO XLVIII. 

Será de su cargo revisar las cuentas 
que anualmente ha de dar el Tesorero, ex
poniendo á la Junta lo que le pareciere en 
razón de su legitimidad, y también lo será 
la toma de razón de los libramientos que 
se expidan. 

ARTICULO XLIX. 

Sobre la elección de Archivero 
y sus obligaciones. 

Se nombrará Archivero á un individuo 
versado en el manejo de papeles, quien 
con asistencia del Secretario, formará, 
cuando la necesidad lo exija, índice gene
ral de las escrituras, libros y demás docu
mentos que hay en el Archivo. 
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ARTICULO L. 

Estará pronto á entregar cualquier do
cumento, cuando se le mandare, exigien
do el recibo correspondiente para que no 
se extravíe. 

ARTICULO LI. 

Sobre la elección de Comisario 
de fiestas. 

Se nombrará un individuo Comisario 
de fiestas, el que cuidará de toda la cera 
correspondiente á la Santa Casa, dispo
niendo su repartimiento en las festivida
des, llevando cuenta exacta de la que 
comprare, su renovación y entrega, para 
darla anualmente á la Junta, procurando 
examinar su limpieza, y que no tenga mez
cla alguna. 

ARTICULO LII. 

Últimamente, estará á su cargo el de
coro y decencia de las festividades, dispo-
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niendo lo necesario á tan sublime objeto, 
y que se manifieste el esmero y magnifi
cencia de la Diputación con que debe sa
crificarse en obsequio de su Divina Majes
tad, y tendrá facultades para proponer pre
dicador en las festividades que ocurran. 

Las cuales dichas Constituciones fue
ron vistas y aprobadas por la Real Junta 
de Diputados en la villa de Madrid á diez 
dias del mes de Abril de 1613. Habiéndose 
juntado para este efecto el Señor Capellán 
y Limosnero mayor de S. M., que la presi
dió; á lo cual, yo D. Antonio Bolle Pinta-
floux, Grrefier y Secretario de la Orden del 
Toisón de Oro, fui presente en dicho dia, 
mes y año.—El Marqués de Rentin.—El 
Marqués de Falces.—D. Antonio del Va
lle—El Bachiller Juan Fostiel.—Sebastian 
Palma.—Andrés de Reneano.—Juan Er-
bat.—Maximiliano Vanhilst.—Por man
dado de la Junta, D. Antonio Bolle Pinta-
floux, Secretario. 





Aprobación de las constituciones. 

EL REY. 

Por cuanto los Diputados del Hospital de 
San Andrés, que está fundado en la vi
lla de Madrid para recojer y hospedar los 
peregrinos naturales de mis Estados y Paí
ses bajos, han hecho para su buen gobier
no, con asistencia de mi Capellán mayor, 
las Ordenanzas y Constituciones; y para 
su mayor observancia me han suplicado 
que como Patrón que soy del dicho Hos
pital, las mande aprobar y confirmar: Y 
habiéndolas mandado ver, y que todo vaya 
en utilidad del dicho Hospital y servicio 
de nuestro Señor; por la presente como tal 
Patrono las confirmo, apruebo y ratifico, 
y mando que ahora y en adelante se guar
den y cumplan por el Administrador, Di
putados y demás Oficiales del dicho Hos
pital, y que conforme á ellas se gobierne 
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y administre; en las cuales interpongo mi 
Autoridad Real, y suplo cualquiera defec
to, de hecho ó de derecho, forma ó 
sustancia que pueda haber habido: reser
vando, como reservo, en mí, y en los Re
yes mis sucesores, Patronos de dicho Hos-
pital, facultad de poderlas mudar, alterar, revo
car, enmendar y "hacer otras de nuevo como viére
mos que convenga al servicio de nuestro Señor, 
buen gobierno y administración del dicho Hospi
tal Fecha en Madrid á 24 de Octubre 
de 1616.—YO EL REY.—Por su manda
do, Jorge de Tobar. 
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Aprobación del Sr. Patriarca 
y Capellán mayor. 

Nos D. Diego de Guzman, Patriarca de 
las Indias, Arzobispo de Tiro, Capellán 
y Limosnero mayor del Rey nuestro Se
ñor, y Juez Eclesiástico Ordinario de su 
Real Capilla, Casa y Corte, por Autoridad 
Apostólica, aprobamos y confirmamos las 
Constituciones del Hospital de la nación 
Flamenca: Y en fe de ello mandamos dar 
la presente, firmada de nuestra mano, se
llada con nuestro Sello, y refrendada de 
nuestro Secretario. Dada en Madrid á 24 
de Noviembre de 1616 ;—El Patriarca Ca
pellán y Limosnero mayor.—Por su man
dado, Alonso Ruiz, Secretario. 

Concuerda todo con las Constituciones 
y Cédulas originales que obran en el Ar
chivo de la Santa Casa, de que yo el in-
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f rascrito Secretario de la Real Diputación 
certifico. Madrid y Marzo veinte y siete de 
mil ochocientos y dos. 

Lic. D. Francisco Matheo 
Marchámalo. 

Secretario y Diputado. 



APÉNDICES. 

I. 

El haberse separado de la Corona de 
España las provincias Flamencas, fué cau
sa de que hayan ido desapareciendo de 
nuestro suelo las familias originarias de 
aquellas, y por lo tanto, de que llegara á 
ser imposible el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo I de las anteriores 
Constituciones. A esto puso remedio la si
guiente Real orden: 

Excmo. Señor: 

Ei Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fecha 14 de Junio último, me dijo 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Remitido al Consejo de 
Estado, en sección de Gobernación y Fo-

7 
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mentó, éíéxpéáfetífe M&tív&át Hijspifáf 
de los Flamencos de esta Corte, acerca de 
la interpretación que dé t e darse al artícu
lo I de sus Constituciones, dicha Sección 
ha consultado en su informe de 19 de 
Mayo último lo siguiente.—Excmo. Sr.: En 
¿Templamiento* é@ la Real orden de 12 de 
Agosto dé i8dé,.ha examinado esta See* 
cfon el adjunto expediente relativo al Hos
pital délos Flamencos de e$ta Córtense* 
bre la inteligencia del artículo I de sns 
Constiiueíones. Resuelto por Real Orden, 
fecha 24 de Marzo dé 1863 Establecámieír* 
to particular el Hospital referido^ úú aplí* 
-cable por lo tanto á otro dé Beneficencia, 
se ocurrieron al Gobernador de la provin
cia varias dudas- al ejecutar la orden en 
que se le comunicó dicha soberana dispo
sición!, entre ellasyla relativa a- la- eonstá-
tueiofi de Ik SvmtM y Uiputacion del Esta^ 
blecimiento de que se trata. Previniéndo
se en él articulo I de sus Constituciones 
que todos los individuos que hayan de 
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aQasapomer la Real Junta deberán ser pre
cisamente de las diez y siete provincias d$ 
los Estados y Baíses Bajos, ó deseeiidáen.-
ttíñ de ellas, y no iiabienido psodido comple
tar se el número de los individuos de la 
misma con ñurumíes ó descendientes de 
dichas provincias, .ereyé el Gobernador 
que no tenía personalidad para funcionar, 
m mucho >ménos para Mamar al ejercicio 
4el «argo de Vocales de dicha Junta á per
sonas que carecían de los requisitos exigi
dos por el Fundador. /Bien examinada la 
fondacion, aao halla la Beiccáon cláusula ni 
condición laguna que Be oponga á los de
seos manifestados por la Diputación del 
Hospital para -completar el número de sus 
individuos con sujetos idóneos y de cono
cida probidad y soliciéud ¡m beneficio de 
los pobres, aunque m iséam de aquellos 
países. El piadoso fundador del Hospital de 
los Flamencos se limita á consignar su vo
luntad y su deseo de que los pobres de su 
nación fuesen recogidos y asistidos, para 
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lo cual dejaba todos sus bienes, derechos 
y acciones, pero sin manifestar cosa algu
na respecto de la manera de llevar á efec
to su voluntad. Las Constituciones son 
obra posterior al fallecimiento del Funda
dor; y si bien se consignó en el artículo I, 
que todos los individuos de la Junta ha
bían de ser naturales ó descendientes de 
los Estados ó Países Bajos, fué sin duda 
con el objeto de que su amor patrio les lú> 
ciera cumplir más esmeradamente con la 
voluntad del Fundador. Por lo mismo, si 
por falta de naturales ó descendientes de 
aquellos países no pudiera completarse la 
Junta, ó de hecho quedase extinguida, la 
voluntad del Fundador se vería contraria
da, desatendido el objeto de su fundación, 
qué sin designar personas, quiso fuesen 
recogidos y asistidos los pobres de su na
ción que aquí se hallasen. No siendo, pues, 
las Constituciones obra del Fundador, y 
residiendo en el Rey, que aceptó el cargo 
de Patrono del Hospital, la facultad de in-
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Producir las reformas necesarias para su 
mejor servicio, el Gobierno, á quien hoy 
corresponde el ejercicio de dicho patrona
to, puede, y hasta es deber suyo, modin% 
car dichas Constituciones en cuanto sea 
necesario para que tenga efecto la volun
tad del Fundador. Así lo ha comprendido 
la Junta general de Beneficencia, que en 
igual sentido emite su informe. Por lo tan
to opina la Sección puede V. E. servirse 
consultar con S. M. no hay inconveniente 
en que se reforme el artículo I de las Cons
tituciones del Hospital de los Flamencos 
de esta Corte, disponiéndose que á falta 
de personas que reúnan los requisitos que 
en él se exigen, sean admitidas otras qué 
puedan llenar los fines que se propuso su 
piadoso fundador.»—Y habiéndose con
formado la Reina (q. D. g.) con el prece
dente dictamen, ha tenido á bien mandar 
lo traslade á V. E., cómo de su Real or
den lo ejecuto, para los efectos consiguien
tes, en la inteligencia de que ninguna de-



terminación procede acerca de log dejpaas 
extreiiBOS de la consulta ¡elevad-a ipor <@$® 
Ghofoierno ée provincia m. 14 de Air i l 
de 1863, en ateaeio» á que sobre ésta* j a 
resueltos por punto general en la legisla
ción del ramo., lo h&ú si te Cambie» singu
larmente y seon aplicación al Hospital fun
dado por Garlos de Amberes por la Real 
Orden de 31 de Marzo 4e .1863, que ál de
clararlo Mstdbíeemimto particular, no dpiica-
Med otro alguno de Beneficencia, y sujeto d las 
disposiciones vigentes respecto de los demás de su 
clase, ha expresado icmanto era preciso para 
que deba considerarse innecesaria una 
nueva resolución acerca de los externos 
indicados.» 

Lo que traslado á V. E. para ;su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1865.— P. D.—Juan Alonso.— 
Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, Pre
sidente de la Real Diputación del Hospital 
de San Andrés de los Flamencos. 
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Ál ~emM& á^nmúimi<mm peMeas- su
cedió n&tealmeiffite él del moda de ser de 
te EstaMecinaiento^ $e Beneficencia, Di
vidida en pública y particular par la Ley 
de 20 de Junic? de 1849^ para que los Ins
tólos pertenecientes á la segunda pudie
ran seguir regidos por sus Patronos y Re
glamentos ftrndacionaíeg, era preciso* que 
el &aMerw r én u w d e las facultades que 
le cürrespondei! por el supremo proteetc-
ra-de?, lo^ declarase Mes Establecimiento^ 
particular©^ después- de acreditado que 
leñabas lag condicionen exigidas» por la ci
tada Ley. 

Esto lo consignó^ respecto al Hospital 
de San Andrés délos Flamencos rla Real 
orden que se transcribe á continuación. 
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Excmo. Señor: 

Por el Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 21 de Marzo próximo pasado, se me 
comunica la Real Orden siguiente.— «En
terada la Reina (q. D. g.) del expediente 
relativo á la incorporación del Hospital de 
San Andrés de los Flamencos, instituido 
por Carlos de Amberes en su disposición 
testamentaria, que otorgó en 9 de Noviem
bre de 1601, al Hospital general de esta 
Corte, ó al del Buen Suceso, se ha dignado 
declarar, oido el Consejo de Estado, Esta
blecimiento particular la referida funda
ción, no incorpórame á otro de Beneficen
cia, debiendo aplicarse á ella las disposi
ciones vigentes, respecto á los de su clase, 
y destinarse sus rentas á hacer frente á las 
atenciones que sobre ella pesan, con arre
glo á la voluntad del Fundador.» 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su conocimiento y efectos opor-
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tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1863.—Duque de 
Sesto.—Excmo. é limo. Sr. Patriarca de 
las Indias, Presidente de la Real Diputa
ción del Hospital de San Andrés de los 
Flamencos. 

8 





ESTADO ACTUAL DE LA FUNDACIÓN. 

La venta de los bienes de corporacio
nes civiles y eclesiásticas decretada por el 
señor Rey D. Carlos IV, que se llevó á cabo 
respecto álos de esta Obra pia, produjo la 
natural consecuencia de privarla de re
cursos para su sostenimiento, siendo ilu
sorios los que en equivalencia de aquellos 
recibió del Gobierno en papel del Estado. 
Así que, la benéfica institución de Carlos 
de Amberes arrastró desde entonces una 
vida penosa, ala que casi puede decirse 
que vino á poner término el hundimiento 
de su antigua iglesia situada en la calle de 
San Marcos. * 

Este suceso, y el haber necesidad de 
derribar la casa-hospedería por su estado 
ruinoso, hizo preciso resolver la venta de 
dicha casa y del solar de la iglesia, para 
con su producto reconstituir la Fundación 
como fuese posible. 
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Tras de no pocos disgustos para la Di

putación, arrogándose el Gobierno el de
recho de verificar la venta y el de percibir 
su producto, verificóse la subasta, que dio 
un resultado bastante beneficioso. Pero 
sólo al cabo de muchos años de no inter
rumpidas gestiones ha logrado la Real Di
putación que se la entregase el importe 
de los ocho primeros plazos del valor del 
remate; con lo que empezó inmediatamen
te á hacer diligencias para reconstituir la 
Fundación: Grandes han sido las dificul
tades que se le han ofrecido para realizar 
su propósito; pero hoy abriga la consola
dora esperanza de que no pasará este año 
sin que queden edificadas la Iglesia y Hos
pedería, y funcionando de nuevo tan pia
doso instituto. 
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SEÑORES QUE COMPONEN LA. REAL DIPUTACIÓN 

DEL HOSPITAL DE S. ANDRÉS DE LA NACIÓN FLAMENCA. 

Presidente.—Exciíio. é limo. Sr. D. Fran
cisco de Paula Benavides, Patriarca de 
las Indias. 

Secretario.—D. Andrés Caamaño.—-12 de 
Marzo de 1857. 

Tesorero.—D. José Stuyck.—12 de Diciem
bre de 4884 

Contador.—í). Manuel Tomé y Vercrúysse. 
Archivero.—D. Ramón Campuzano.—12 

de Marzo de 1857. 
Comisario de Fiestas.—D. Juan Gómez y 

Stuyck.—12 de Marzo de 1857. 
Tice-Secretario—-D. Gavino Stuyck.—-3 de 

Octubre de 1872. 
Yice-Tesorero.—D. Livinio Stuyck.-—4 i de 

Eneró de 1859. 
Yice-Contador.—D. Juan Stuyck Reig.—16 

de Noviembre de 1874. 
Administrador espiritual interino .-—D. Vicen

te López Ramírez.—U de Lic. de 1875. 
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VOCALES. 

Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.—26 de Oc
tubre de 1872. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Carondelet, Duque 
de Bailen.—21 de Febrero de 1873. 

Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.—7 de 
Abril de 1873. 

D. Luis Silvela.—7 de Abril de 1873. 
limo. Sr. P . Manuel Ciudad de la Hoz.— 

12 de Marzo de 1857. 
Excmo. Sr. D. Carlos O'Donnell, Duque de 

Tetuan.—15 de Marzo de 1873. 
Sr. D. Antonio García Mauriño.—-7 de Di

ciembre de 1864. 
Sr. D. Antonio Fociños y Armada.—7 de 

Diciembre de 1864. 
Excmo. Sr. Barón Greinde.-—1.° de Di

ciembre de 1875. 
Sr. D. Eduardo González Vercrúysse.—1.° 

de Diciembre de 1875. 
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